
Estructura de la

profesión contable

en Colombia

"La profesión contable en Colombia está regulada,

vigilada y representada por un conjunto de entidades con

diversas funciones y propósitos."

Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio,

Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán

principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e

información financiera y de aseguramiento de información,

basadas en las propuestas que deberá presentarles el

Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo

de normalización técnica de normas contables, de

información financiera y de aseguramiento de la información.

Ley 1314 de

2009

Artículo 6°. Autoridades de

regulación y normalización técnica

Sector público Sector privado

Define, formula y ejecuta la política económica del país,

los planes generales, programas y proyectos relacionados

con ésta, así como la preparación de las leyes, y decretos;

la regulación, en materia fiscal, tributaria, aduanera, de

crédito público, presupuestal, de tesorería, cooperativa,

financiera, cambiaria, monetaria y crediticia.

Reguladores

PROFESIÓN

CONTABLE  EN

COLOMBIA

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda
http://www.mincit.gov.co/
https://www.contraloria.gov.co/
http://www.auditoria.gov.co/
http://www.auditoria.gov.co/
http://www.ctcp.gov.co/
http://www.jcc.gov.co/
https://www.facebook.com/revistacontarte/
https://www.facebook.com/revistacontarte/


Apoya la actividad empresarial, productora de

bienes, servicios  y tecnología, así como la gestión

turística de las regiones del país para mejorar su

competitividad. Su principal objetivo es adoptar,

dirigir y coordinar las políticas generales en

materia de desarrollo económico y social del país, 

Organismo de normalización técnica de normas

contables, de información financiera y de

aseguramiento de la información. Presenta a los

Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de

Comercio Industria y Turismo propuestas para

conjuntamente expedir principios,

interpretaciones y guías de dichas normas.

Su función es llevar la contabilidad general de la Nación

y consolidarla con la de las entidades descentralizadas

territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el

orden al que pertenezcan. Igualmente, uniformar,

centralizar y consolidar la contabilidad pública, elaborar

el balance general y determinar las normas contables

que deben regir en el país, conforme a la ley.

Ayuda a la transformación, depuración y modernización

de los órganos instituidos para el control de la gestión

fiscal, mediante la promoción de los principios,

finalidades y cometidos de la función administrativa

consagrados en la Constitución Política, el fomento de la

cultura del autocontrol y el estímulo de la participación

ciudadana en la lucha para erradicar la corrupción.

Es el máximo órgano de control fiscal del estado.

Su misión es procurar el buen uso de los recursos

y bienes públicos y contribuir a la modernización

del Estado, mediante acciones de mejoramiento

continuo en las distintas entidades públicas.

Es el órgano rector de la profesión de la Contaduría

Pública responsable del registro, inspección y vigilancia

de los Contadores Públicos y de las personas jurídicas

prestadoras de servicios contables, actuando como

Tribunal Disciplinario para garantizar el correcto ejercicio

de la profesión contable y la ética profesional.

@revistacontarte @revistacontarterevistacontarte

**Adscrita a Minhacienda

**Adscrita a MinCIT

**Adscrito a MinCIT

Si deseas conocer mas sobre la estructura de la

profesión contable en nuestro pais da clic aqui.

Normalizador

Emisor de normas sector público

Control fiscal público

Agremiación profesional

Entidad privada, sin animo de lucro con experiencia de

67 años, representando la profesion,  tiene convenio con

la Fundación IFRS, es miembro de la IFAC (Federación

Internacional de Contadores) además tiene alianzas

internacionales con la ACCA (Asociación de Contadores

Públicos Colegiados) y el AICPA (Instituto

Norteamericano de Contadores Públicos).

Ente disciplinario
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